
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El 1° de julio de 2021, venció el término del que disponía la 

parte demandante para subsanar la presente demanda. EN SILENCIO. 

 

HÁBILES:   25, 28, 29, 30 de junio y 1° de julio de 2021. 

INHÁBILES:  26, y 27 de junio de 2021. 

 

Pasa a despacho para lo pertinente. La Tebaida Quindío, 6 de julio de 2021. 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

La Tebaida Quindío, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ PINZÓN 

ASUNTO:  RECHAZA DEMANDA 

RADICACIÓN: 634014089001-2021-00037-00 

 

Como quiera que la demanda para tramitar proceso EJECUTIVO CON ADJUDICACIÓN O 

REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA, promovida por el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ PINZÓN, no 

fue subsanada dentro del término legal concedido para ello y en los parámetros indicados por 

el despacho, se dispondrá su rechazo con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Lo anterior, sin necesidad de devolver sus anexos, teniendo en cuenta que fue presentada en 

forma digital. 

 

En firme este auto, se ordena su archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

9 DE JULIO DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 



 

 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO  

JUEZ  
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